
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2024-0820-O

Quito, D.M., 20 de marzo de 2024

Asunto: Convocatoria a Sesión Ordinaria de la Comisión de Propiedad y Espacio Público
 
 
Señor Abogado
Pedro Jose Cornejo Espinoza
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2024-0804-O, de 20 de marzo de 2024,
por el cual se remite el Oficio No. GADDMQ-SGCM-2024-0772-O, de 19 de marzo de
2024, mediante el cual menciona: 
 

"CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 020 - ORDINARIA  
DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

-EJE TERRITORIAL-

  
Por disposición del señor Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público,
concejal Ángel Vega y de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,
Dra. Libia Rivas Ordóñez, de conformidad con los numerales 4, 8 y 9 del artículo 27, 64
y 65 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los
deberes y atribuciones de la Secretaria General del Concejo, me permito convocar a los
señores Concejales miembros de la Comisión a la Sesión Ordinaria No. 020, a realizarse
el día jueves, 21 de marzo de 2024, a las 11h00, de manera presencial en la sala de
sesiones No. 3 de la Secretaría General del Concejo, con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
  
1. Conocimiento del Proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA
DEL LIBRO IV.6, TÍTULO IV, CAPÍTULO I, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE
DECLARATORIA Y REGULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS MOSTRENCOS", y
resolución al respecto. 
  
2. Presentación por parte de la Administración Zonal Eloy Alfaro, respecto al estado
actual del Convenio de Administración y Uso del predio No. 805362 suscrito con la Liga
Deportiva Barrial San Andrés Kim y conocimiento del Oficio Nro.
GADDMQ-AZEA-AZ-2024-0341-O, de fecha 06 de febrero de 2024; y resolución al 
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respecto." 
  
En tal virtud, respecto del estado actual del Convenio de Administración y Uso del predio
No. 805362 suscrito con la Liga Deportiva Barrial San Andrés Kim, en archivo adjunto
remito la presentación y la propuesta de  ADENDA AL CONVENIO PARA LA
ADMINISTRACIÓN Y USO DE INSTALACIONES Y ESCENARIOS DEPORTIVOS
DE PROPIEDAD MUNICIPAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL "ELOY
ALFARO" Y LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL "SAN ANDRÉS KIM". 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Mgs. Cristian Marcelo Torres Obando
ADMINISTRADOR ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO  

Referencias: 
- GADDMQ-AZEA-AZ-2024-0804-O 

Anexos: 
- Borrador de adenda_convenio_azea-2023-011_san_andres_kim.docx
- presentaciÓn_modificaciÓn_convenio 20032024.pptx

Copia: 
Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 

Señora Abogada
Monica Alexandra Flores Granda
Directora Zonal de Asesoría Jurídica
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO - DIRECCIÓN ZONAL DE ASESORÍA 
JURÍDICA
 

Señorita Abogada
Emilia Daniela Cevallos Bolaños
Técnica Jurídica
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO - DIRECCIÓN ZONAL DE ASESORÍA 
JURÍDICA
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: EMILIA DANIELA CEVALLOS 
BOLAÑOS

 edcb AZEA-DZAJ  2024-03-20  

Aprobado por: Cristian Marcelo Torres Obando  cmto AZEA-AZ  2024-03-20  
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